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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Se suscribe i i s t e pefiódice en la imprenta de JOSÉ OIKOSAMB ^mbxoo, —«alie de La IMatería, 7, —á 31) reales seiaestre J el triiaestre pagadas 
anticipados. Los anuncios ce insértarán á medio real linea para lus suseritora* y un real linea para los que lio lo «eanv 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secrelbrios recibuu los miincros de) Boleliti (|ue¡ 
correspondan al dUinlo, díspotiilrán que se fije ur. ejen)|j|ar eu el sitio üe cusiumure dou-j 
4e i'erlitanecfírá liasuiel recibo del titimero siguibiue- ' i 

Los Secrotarios cuidjrán du muservar l'ts KeUlinescoleocionadosordenadaaisa'.i 
para su eueuaderuaciou que Ueoerá verifmarse cada año. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS ; 
referentes á la insurrección car • ! 

{isla. • • '; 
N O B T E : = A l ' Ministro de la 

Guerra el (ienerai en jé fe : 
«Después da mi eomunieaoion 

de las dooa en T r e v i ü o , el oo¡a--
Ijate de mi iz<iu¡orda, que oou-
paba'a l General Tollo con tres 
Datalloiies, una bitc.ria Krupp y-
dos óórtos escuadrones del Roy, 
fué atacado durainenta.por cinco 
t a t á l l o n e s navarros, cabal'eria y 
art i l lería , y (¡1 combate ha sido 
rudo, pero reforzado Tallo por dos 
•batallones del tercer cuerpo, 
quedó dueiio del campo, apoyado 
por el.aviuico' que dispuse hicie
r a el General Loma á la vez que 
se dirigía á la cordillera para 
flanquear el Portillo, en el q u é 
escribo este parte, á las puertas 
dé Vitoria . . 

Naturalmente hemos tenido 
pérdidas cuya importancia igno
ro ahora, siendo auiaerosos los 
muertos del enemigo, al que se 
lian hecho num 40 prisioneros, 
y además algunos que es tán he
ridos. 

Las tropas mu lian satisfecho 
cumplidamente, y ha habido 
hechos v«r.la:l".r:i!nen(fi dignos 
du elogio y res-impaim Üia 7 
4 las sois de la Í..ii--(e. en el Por
tillo, cerca d i Yi'-turia.» 

C A T A L U Ñ A . = U1 General A r 
lando al Mmiií.n; i!-) la Guerra: 

«Batido .S:iv:i.!s í.'-in nuuve ba* 
tallones y ir»; pi.>„»s; tomadas 
piezas é i n i j u r l a u t o s ";Ju?iciones> 
que fueron il.-lV.rMi ¡;i- con loHaci" 
dad en dos (tií ' ia* .1.-! distancia y 
cinco horas do c o m b a í o . Salva
da Junquera y ' M i u i i i n a Í . U Ü A m 
purdan. Corrijo ¡i-H i i l - ; ; . Junque
ra 7 da Julio do r . ! / 5 . = J o 5 é A r -
rando.» 

CliNTRO.—T..t :5 facciones que 
ooupakan los ¡«o-sbloa ile Aagues 
y (Jaibas, al J>:Í (io la s icrM de 
Guara, se han íKio í tmi luea esta, 
ret irándose hacía ul nu'tido da 
Boltafla. 

Üi Brigauicr i";-)l:iii, que ha lle
gado esta noolia a Huesca con su 
lirigeida, y m BHw.Jier Morenp 

del Vil lar con la suya, so oponen 
al movimiento del enemigo p o r l i 
izquierda; y el General.'Wuyl'ec; 
con su divis ión; la sigue la pistk 
para perseguirle en ta diraccioil 
que "tome. " 

N O R T E . - E l General en Jefe al 
Ministro de la Guerra Vitoria S Julio. 
—Recibido en Miranda el 9 á las cua-
•tro de la larde: 

• • l 'a ir el portillo de Doroño llegué 
á las seis de la tarde' á .esta plaza, 
donde entraba la retaguardia ¡i las 
once de la noche sin'haberla moles 
lado miis que un corto rato á larga 
distancia una pequeña partida, pues 
la desmoralización ae los bitallones 
enemigos na les permitió pensar 
más que en su fuga." 

Sus pérdidas son terribles, y las 
del tieneral Tollo, aunque menores, 
son sensibles, sil) poderlas indicar, 
pues como regresó á la Puebla, se 
gun mis órdenes, y no hemos comu
nicado "aun, las ignoro, á pesar de 
que los batallones enemigos han eva
cuado hoy á •\anclares, y sus posi
ciones .en dirección á Villarreal, y 
con esta comunicación salen fuerzas 
de la guarnición para franquear el 
camino y desembarazarlo Por el cor
reo enviaré los primeros detalles, y 
le aseguro son satisfactorios comple
tamente.* 

El General en Jefe al Ministro de 
la Guerra.—!) de Julio á las C I O 
tarde: 
. •Kestablccida la comunicación con 
Vitoria, se tratará de habilitar la via 
férrea para la marcha de trenes » ' 

General en Jefe al .Ministro de la 
Guerra —9 de Julio á las 6 " i l tarde: 

ulteeibo con profunda gralilud la 
felicitación de S. M. y la do V. B , 
de queme entero en esle momento, 
y será acogida del mismo medo por 
los Generales, Jefes, oüciales y tropa 
de esle valiente cjóreilo, cuyo honro
so mando me eslá confiado. 

Después de dictar aqui disposicio
nes referentes á organización y pre
parar operaciones sucesivas, salgo 
para Vitoria -

General en Jefe al Minislro de la 
Guerra.—9 Julio, á las fi'17 tarde: 

• Por momentos recibo datos que 
aumentan la importancia de la victo
ria del " y comprueban el completo 
desastre y desmoralización del ene
migo; según noticias,; tenia este 1$ 
batallones con 12 piezas y 4SU caba 
líos, cuyo mando ejercía Férula aun
que Ueiulíii se kallaba «mre ellos. 

' E l combate sostenido, á la izquier
da por el Gene A l Tello fué da los 
más encarnizados de esta campaña, 
y sus tres batallones, dos piezas de 
montaña y dos cortos escuadrones 
sostuvieron cuatro horas y media el 
empuje de siete batallones cor. algu
na caballería, que dieron ataques reí 
lerados y resueltos, ante los que la 
posición de las tropas fué compro
metida Dos cargas brillantes, y á 
fondo, de lanceros del Hoy. con .su 
Goront-I Contreras al frente, alirín t-
ron la infantería, "obteniendo uuiver 
sal aplauso 

Nuestras pérdidas, q'uelen un pr'm 
cipio eran poco importantes, han al
canzado pro|iorciooes sensibles, con. 
sistieudo en tres olieiales y .'¡9 de 
tropa muertos, 18 de los primeros 
y -M¡) de los segundos heridos, más 
ocho Jefes y olieiales contusas y l(i 
de tropa, habiendo 10 caballos 
muertos y 36 heridos. 

Los cadáveres del enemigo sobre 
el campo de batalla exceden de 110, 
pudundo graduarse por ellos sus he
ridos, que han retirado en todas di 
recetones, entre ellos varios Jefes y 
oficiales, y el hijo y Ayudante do Pe
rilla. 131 Jefe dol tercero navarro, Or
lando con otro olida!, están heridos 
y prisioneros, ascemlieudo el número 
de estosá 61), y siguen presentándo
se á imlullo continuamente 

lluego á V. li felicito en m' nom
bre y en el del ejército ;'i S. -tí, y al 
.Gobierno por este triunfo y el olileni 
do sobre Cautavieja, dol que acabo 
do tener conocimiento • 

E l Cumanilanle inil^tar de Miranda 
al Ministro de la Guerra, 9 Julio á las 
r i D de la tardo, 

«ha via de aqui á Vitoria esta ex 
pedita. Se va á organizar un sistema 
de convoyes para conducir á aquella 
todo lo detenido, ([lie principiará á 
hacerse desde mañana.* 

GE.NTIIO -Castel lón 9 de Julio, 
á las cuatj'o de la tarde. —General en 
Jefe al Ministro de la Guerra: 

•Cuartel general de Cantavieja 7 
de Julio, á las seis de la tarde — L a 
toma de Cautavieja ha cambiado por 
completo la'situación y nos deja en 
aptitud de atender con desembarazo 
á todas las necesidades de la guerra 
Dejo asegurada con un batallón á 
Cantavieja, que por el pronto será el 
centro de las operaciones de la bri
gada Herrero. 

Salamanca cuidará de Valencia por 
la parte de Segurbe á Sarrion con 
otra brigada, y iMonlenegro por la de 

Vinaroz á Castellón con su división. 
Estas fuerzas son bastantes para lo-. 
das las necesidades. 

Otro telégrama de la misma fecha: 
•El adelanto de la paciticaciou de 

este territorio permite ya restablecer 
el movimiento de la línea férrea en -
trerCastellon y Vinaroz, y así lo lie 
manifestado al Capitán general du 
Valencia para que lo haga saber á la 
empresa.» 

Capitán General do Aragón al Mi
nistro de la Guerra. —Zaragoza 9 Ju
lio, 6'10 tarde: 

•El General en Jefe del Centro es
taba ayer eti Morella. Según parte re -
cibido por Grañon dol General Wey -
ler, fechado on Sariñena i las tres 
de la madrugada, hay la seguridad 
de que seguirá la pista al enemigo.» 

Brigadiéros Goiliu y Moreno al Mi 
nistro de la Gaerra —Huo-cá 9 do 
Julio, á las'hueve de la mañana: 

•Según parte del Brigadier Déla-
tro, la'facción enemiga con quien se 
bate es faooíon que va á unirse con 
Do'rreg.aray. 

El regiinitíiito de 'ácsma, dos es
cuadrones de España y un batallón 
salen para auxiliar á pelaire, micn 
tras con las domas fuerzas avanza • 
mos nosotros á cerrar el paso del 
Gállego.-

lil Genera! Despnjol al Ministro de 
la Guerra —Zaragoza í) Julio, á las 
I r;¡ü do la mañana. 

•Puesto en oonmuir.acion ef llriga -
dier Uolatre con Moreno Villar y 
Golfín, éste ha relorzado uonvenien-
temente la columna Dclalrc. La divi
sión Weyler eontiin'ia para ver de al
canzar al grueso de las facciones >' 
atacarlas rudamente, ya sé i solo ó eu 
combinación con las otras dos colum
nas • 

El Capitán general de Aragón al 
Ministro de la Guerra — Zirugoza S 
Julio: 

«El Brigadier Gobernador de Te 
ruel, utiíizamlo conveuiouteincute 
las luerzas denquella guar:.' ' . i , me 
participa que un Teniente de la 
Gu inlia civil con H caballos batió y 
dispersó una partida de 10 carlistas, 
haciéndeles 12 prisioneros con esco 
potas y cogiéndoles 12 yeguas Eu 
otra salida la coulraguornlla ha dadi> 
muerte a un oficial carlista y cogí -
do oti'O prisionero; y que efecto do 
estas pequeñas exoursioees so va le
vantando el espíritu del país y pre
sentándose los quintos del último 
reemplazo del partido de Albar-
racin • 
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I>ipu.taoi<^ provinoial de Loon. 

O O N T l i l ^ ; PROVINCIAL. 

PrmpKes io IÍC 1874 (i t B . jMes deJlqyó.-

EXTRACTO da la cuanta del mes de Mpyo oorrespondientá al aflo 
écenómícb de 1874 á 1875 tal como aparocé oo la furmada-por 
el Depositario de fondos provinciales con feeha do 20 del actual, 
y que se inserta en el Bole t ín oñeial al tenor de lo dispuesto en 
el art. 140 del reg lament í ) de Contabilidad provincial. 

OA-ROO. ngr.TAS. 

Prirai'ramente son cargo las exislencias que resoltaron en la Depo-
silarij y Kstübiramientos du U i s l r M c i i m pública y Buneliceucij 
al fin mi's oiileriiir.. 251.121 8G 

Por produclo ili'l InslUuto de 2.' «'isufunza , 4.')0 » 
Idt'ia del Hospicio deLeon 587 40 
lücm del de Aslurga. . 6 • 
lílem (le ountiiijionlu provincial del 7 Í al 73 2Í¡ 246 21 
Idem de idiil» iduia di) .ejercicios oulurlorcs. . , . . . . • '-50 » 

MOVIMIENTO DE FOKDOS. 

Por remesas limlias pnr la Deposilaria á los Eslubltcimicnlos dt* 
lustfucciou pública y Bíuelíccncia. . ; . 56 012 50 

TOTAL CAMM '2»« 973 97 

Salisteclio al pcrsonaVáe oBcinas Se la Diputación. 
Idurn a niíidirial du idetu 
Mura ;f esciibieiiti! de la Jimia do Agricutlum. . 
Idem á la Comisión do monmniM'.tos bistorions j artísticos 

Mein ¡i servicio (!«quintas, . . , . . . . 
Idtiu ú iüein ilu bagages . . . 
Idenui publicación del Bolelin oficial. , . ' . . . 
Idem a calamidades ¡lúlilicas 
Idem al personal di la nlicina de. obras piiblioas. . . 
Idem á Idem de la Junta de 1.* eiisenanza. . . . 
Iiieui ó ídem del Institutode eitSefianza. . . . 
Edem á mtiterin; de Idem 
Idem ó •personal de la ICscuelu Normal de aiaeslros.. 
Idem a malerial de iilem. 
Idem a sueldo del Inspeclor, de Escuelas. . . . . 
Ideui a estaucias de deiuetites. . 
Idem ¡i Ídem de enfermos en «I Hpspilül de León. . 
Idem á idem d^dosvalidos en la Casa dt Misericordiu. 
Idem a personal del Hospicio de León 
Ideui a liluteí'ial de ¡dem 
Idem a personal del Hospicio de Aslorga 
Idem u material ue iüem 
Idem it personal de ta Casa-cuoa de Poníerrada.. , 
Idem a moteiial de idem 
Idem á la (lasa de Maternidad 
Ídem ¿i imprevislos 
Idem n coatraListas de obras 
Idsm a otros gastos de interés provincial 

MOVIMIENTO DE EOÜDOS, 
Por los remesas a los ustabiecituieutos cu el mes de Mayo. 

TOTAL BATA. . . . 

2.709 85 
813 83 

S3 33 
1 000 . 

300 . . 
4o lio 

1.079 90 
. SOS 71! 

1.071 .ÍS 
812 78 

2 m 3 i 
•813 19 
014 Srt 

01 » 
ll¡(5 ll« 

1.467 50 
1.903 7íi 
1.31U • 

480 40 
7.322 03. 

374 9S 
2.428 92 

89 «a 
2:¡l> 18 
574 94 

Sli Oii 
20 Olio 31 

045 24 

10.012 SO 

71.070 02 

R . E S U A ' I K I J X . 
IJIPOUTA EL CAOGO 296.573 97 
IDEM LA DATA. ' . 71.070 02 

EXISTENCIA. , 

OL.ASXF'IOA.CIOÍV. 

223.303 95 

En la Deposilai'ia provincial. . , 
la del Iii.<liliito 

En la de la Escuela Normal. 
Un In del Hospicio de León. 
Un la del de Aslorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponfertada. 
Eu la de la Casu-Maternidad de León. 

211 «OS 73 
1.170 37 

004 23 
8 404 18 
3.436 07 

18o ü l 
434 81 223 303 93 

TOTAL IGUAL. 

León 25 da Junio de 1875.=E1 Contador de los fondos prov in
ciales, Salustiauo Pesad i l la .=V. ' B . ' = l i l Vicepresidente, Ricardo 
Mora Varona. 



D I F H T A C M P R 0 M G 1 A L 8E LEOH. 
C o m i s i ó n pormauienie. 

Secretaria.—Negociado 3.* 
PRESUPUESTOS. 

Por circular del Sr . Goberna
dor de la provincia do 23 de M a 
yo ú l t i m o , inserta en el Boietin 

oGc!alde 26 del mismo, núra. 141, 
se reclamó á los Ayuntamientos 
la remis ión de las copias de sus 
prenupuostos municipales para el 
ejeicioio corriente do 1875-76, 
de conformidad con lo estatuido 
en ol art. 158 de la ley; y co
mo quiera que apesar del tiempo 
trascurrido sean varios los.-Jyun-

3 -
tnmientos que no lian cumplido 
oou tan importante servicio, es-

' M Comisión, en sesión da ayer, 
!acordá prevenir A ¡os que se ha
llan en descubierto que si no 
veriSoan su remisión en el t é r 
mino preciso é itnprorogable de 
10 días, sin otr" aviso, se comisio 
nará á los Sucretarios de los 

municipios limitrofes para que 
4 costa de los morosos saquen y 
remitan las copias de que se t r a 
ta. 

León 13 de Julio de 1 S 7 5 . = 
E l Vicepresidente. Sicardo Mora 
Varona. = P. A . D. L . 0 . P . = 
E l Socrat.irio, Domingo Di iz C a -
neja. 

¡SS:E¡OOIOI>Í r>K! F-OIVIEISTO. 

E l representante da la eompañia délos ferro-carriles del Noroeste, mu /ta remiíirfa ¡a siguiente tarifa especial de trasporte: 

EERRO-CARIÍÍLES D E F A L E N C I A A L A COlUIfiA Y D E L E O N A GIJON, 
Ó D E L ' 

NOROESTE DE ESPAÑA-

B . n ú m . B . 
TARIFA especial para el trasporte de harinas y salvados por expedición con peso mínimo de 8.OO0 kilógramos do las primeras y 

5,000 kilogramos de los segundos, ó pagando por esle peso. 

T I F O DE P E R C E P C I O N . 
I P o r t o n e l a d a y l s . i l ó m o t r o . . . . . . Rs. vn. 0,35 

J)e las estaciones dol 
freiue y las siguientes 

siu reciprooidíiil. 

Broiluelas. . 
Bus'longo. . 
Oviedo.. . 
Gijon. . 

P R E C I O POR T O N E L A D A D E 1000 E I L Ó G R A M 0 3 . 

Pal en o í a . 

ROÍIIPS. 
70 
G l 

Cénls. 
70 
95 

Grijota. 

Reales. 
CS 
59 

Cents. 
60 
85 

Paredes. 

Ueales. 
63 
54 

Cénls. 
70 
60 

Villada. 

Hetilcs, 
54 
45 

Cénts. 
60 
85 

G r a j a l . 

Erales 
51 
43 

Cénts. 
45 

Sahagun. 

Reales. 
-',9 
40 

Cénls. 
35 
60 

Pola de Lrina. 

Lte,lM. 

10 
92 

Cénts. 

85 
05 

NOTA. Las expediciones procedentes de ó destinadas á una Estación no indicada en esta tarifa pero sí comprendida entro las nombradas, disfrutarán 
de la aplicación de la presente, pagando el precio que corresponda á la Estación que so encuentre mi&s allá del punto de procedencia ó de destino, si la tasa 
así calculada es más venlajosa para los remitentes que la de las tarifas generales de la Compañía. 

1. " La presente larifa solo os aplicable á las expediciones que llenen la condición de peso mínimo antciliclia. 
Las expediciones infunorasa 8000 kilogramos en las li irinas y á 5000 en los salvados, qtieiljn sometidas á los precios y condiciones de las tarifas generales, 

á menos que los remitentes prefieran pagar la lasa correspoiiilieule á les 8000 y 5000 kriósramos lespectivamenle. 
En el caso (lo ser superiores á 8000 y SOOO kilúgiamos. la lasa sera calculada por el peso efectivo. 

2. " La carga y descarga de estas es pediciones so harán por cuidado, a espensas y bajo la responsabilidad de los remitente» y consignatarios en el plazo máximo 
de veinlc v cuatro horas para cada una de estas operacioacs, que se contara desdo el momento ea que se les entreguen los wagones. 

Pasado dicho plazo de veíate y cuatro boras, la coaipañia ¡endni derecho á percibir por para'.iziCton do su material, rs. v n . 24 por wagón y día indivisible 
de retnrdo, teniendo lácnllad en caso somejauto de hacer ojecuhr por sus ajjeates la carga y descarga qu-i los reraileutas ó consignatarios no hubiesen efectuado en el 
precitado plazo, mediante lá percepción de 2 reales oO céntimos por tonelada en cada uaa de las operaciones, sin per)Utcio de los derechos de aimaceaaje. 

3. ' La presente tarifa bu sido hecha por la Coni|iaflía con la espresa coudicioo de que sera exonerada de los plazas legales de expedición y trasporte, y que po
drá excederlos en ü (lias, sia que por este bocho quede obligada á indemnización alguna. 

4 ' Queáa adeniás sometida esta tarifa a todos las condiciones de las tarifas generales, en todo lo que no sea contrario i las disposiciones que preceden. 
5.' Esta tarifa especial anula la B número 3 Reformada edicioa de 2 í ile Junio de 1S74. 

Falencia 21 do Mayo de 187U. 

Y conforme á lo dispuesto por el art. 1S9 del Reglamento para la ejecución de la ley de 14 de Noviembre de 1855. aprobado 
por Real decreto de 8 de Julio de 1859, se insería en est$ Deletin eficial para conocimiento'del público. León 14 de Julio de 1875.— 
El Gobernador, Francisco de E c h á n o v e . 

OFICINA.S DS HACIENDA.. 

' AMUUSTIUCION KComiC.l »E IA 
FutrixctA »£ I M S -

Negociado de Estancadas. 

.Hi l lándos» vacantes los e s t á n -
cos Us los pueblos que 4 cont inaa-

ctonsaexpresan.so anuncia al pú
blico para que en ol término de 8 
días , á contar desdo la fecha de 
la publicación, ios que so crean 
con derecho á obtenerlos, pre
sentan en esta Adminis trac ión 
sus instaneias, acompasadas de 
los documentos que justifiquen, 
sus méritos y servicios, ó copias 
autorizadas de los mismos, de-

bisado expresar en aquellas qua | 
el pago da los efectos lo veriflea-
rán a l contado. 

Lson 13 de Juli» de 1 8 7 5 . — E l 
Jefe económico , 'José C . Escobar. 

Partido de L e ó n . 

Manzaneda, Vega de Infanzones, 
•Villuauevadel Camero, 

ADJIINISTBACIOXES SUBALTEIUÍAS. 

Almanza. 

Calaveras de Abajo, La Rez. 

Astorga. 
Castrillo de los, Polvazares, Ve t̂'n' 

de Celada, Veatu de la Silva. 

Bena vides. . 
Villavaote. 

•1 



Boünr. 1 
Oreznles, Mítn (le la lliva, Mo I 

diño, Oler", ("ardesivil, Bartulo-
mé. Vena de Espina, La Vecilla. 

Garafio. 

Ireile. Santiago Molinillo. 

Mansilla de las Muías, 

Carbbjal, Garfio, Viliauuf.r. 

Riello. 

Robledo. 

Rioscuro. 
Llamas, Orallü, Quintuniile, Santa 

Cruz, Torro. 

Sabagun. 

Itanccidas, Calzada, Carbajal, Cus-
troañe, Joara, Saelicus, S, Martin 
de la ün«za, Santa María del Monte, 
.Valdescapa, Vilieía. 

Valencia de D. Juan. 

Gigosos, Jabares, Valdeuioritla, 

Villamaflan. 

Pobladura de Pelado García, 

Dspositaría ds Pouferruda. 

Ueheüas, Ferrailílla, Oí'iela. Rimor, 
S Juau de Tejedu. Valdec<>ñada. 

Ambasmeatas. 

Castiifieira. 

B e m b í b r o . 

Colinas, Libran, S. Andrés. 

Villafranca del Bierzo. 

Coruilon, Campo del Agua, Ca-
^JIilCUS, Luálo, 

Puente Domingo Florez. 
Barosa, Lu Bttüa . 

ADJIIMSTIUCIDN KOONOmüA DE LA 
PIIOVIACU Di: LKbN. 

SIMIIIU admiuislraliva,—Negociado de 
Suiiáltllü. 

El cslado de la prusenlacion de 
snali'iculubdu lu cunuibuciuu indus-
li-ial y i'epui'tiüúümas de la tei-rilo-
i-ial uoiTespoinlienles al año euo-
liumico de 1875 á lf¡7(¡, se baila alra-
sadlsílno á peíur de las dil'ei'entes 

vxeilaüioiics (jue se lian huetio para 
que este servicio quede leriniiiado 
úenliu del plazo que marra la Ins 
li'ucciuu. listo me obliga, bien a pe
sar mío, á adoptar medidas enér^ieas 
contra los que así nieiiuspreoiau las 
órdenes que emanan tanto de ia Di 
recciun general, como de esta ofici
na, así es que prevengo á los señores 
Alcaldes que si para el dia 20 del ac
tual no han presentado en esta De 
pemlcneia para su examen los reí'eri 
dos.repartimientos y matriculas, dis
pondré salgan empleados a formarlos 
eon las dietas de 10 rs diarios, sin 
perjuicio de dar conocimiento de su 
iiioiosidad al Sr Gobernador civil, 
a l inde que se les imponga el máxi-
mum de la multa * que se hayan lie
dlo acreedores, con arreglo á lo dis 
puesto en los arts 80 y SI del Kegla 
mentó de 20 de Hayo de 1873. 

León 13 de Julio de 1875 — E l Je-
feeco.uóiuico, José G. Escobar. 

ADMINISTRACION ECONOMICA IK LA 
PROVINCIA DE LEII.V. 

Negociado de Derechos Reales, 

E l art . 97 del reglamento pro
visional del impuesto sobre De-
reehus Reales y trasmis ión de 
bienes, impone á la Administra-
cien el deber de investigar en 
todos los casos, el verdadero v a 
lor de los bienes ó derechos s u 

jetos al impuesto, facul tándola el 
98 para proceder á la coiupro-
bacion de los valores declarados 
por medio de la tasación pericial 
en que intervenga el contribu
yente, si bien este medio se con 
sidera como extraordinario al que 
se recurrirá solo en ios casos en 
quo los ordinarios de investiga
ción ó comprobación no produz
can el resultado bastante para 
conocer el capital de los bienes 
ó derechos de que se trate. 

Deseando evitar esta A d m i 
nis trac ión económica todo per
juicio 4 los contribuyentes, y toda 
vez que los valores deciaraüos al 
impuesto en las trasmisiones por 
causa de muerte deben compa
rarse en todos lo* casos con los 
que á los bienes inmuebles se-fi
guren en los araillaramientos de 
la riqueza territorial, acordó que' 
los interesados acompañasen á las 
relacionas de toda trasmisión he
reditaria, certilicado de la valo
ración que los bienes en aquella* 
comprendidos tuvieran en los 
amillarátuieiitoii, con lo qus A la 

. ve/, que se comprueba h verdad 
de las valoraciones, sa facilita la 
ges t ión liquidadora en in terés de 
los particulares A los que en breve 
término se les d«vueiveri t i l t ima-
ÜOS los documentos que presentan. 

Kste procedimiento fácil y sen
cillo ha producido los bonefleio-
sos resultados que la Administra
ción se propuso, evitando que 
por un in teré s mal comprendido, 
hubiera do apelarse a l medio 
extraordinario y dispendioso de 
la tasación pericial, por las ocul
taciones que en perjuicio del 
listado pudieran cometerse, no 
m é n o s por la minoración de v a 
loras a que se propende para es
catimar los derechos que cor 
responden al Tesoro por las cuo
tas que á cada concepto seña lan 
las tarifas vigentes. 

Las oficinas liquidadoras se
cundando eon celo las órdenes 
de esta ISconómica, han venido 
exigiendo la presentación do los 
certificados á> que queda hecho 
mér i to ; mas como por algunos 
contribuyentes se resista acom
pañar aquellos, he acordado p u 
blicar la presente, previniendo 
i los Si'es. Liquidadores, bajo su 
más estrecha responsabilidad, la 
exacta y puntual observancia de 
los art ículos 97, 98 y 101 del 
reglamento precitado, no pract i 
cando en n i n g ú n caso la l iquida
ción sin que antes se haya eeuipro 

bado el valor de los bienes que se , 
declaren, en la forma que dichas 
disposiciones p r e c e p t ú a n , pidien
do al afecto á los 3res. Alcaldes, 
las certificaciones de los atnilla-. 
ramientos, para comparar eoit 
ellas el valor de los bienes objeto 
de la trasmis ión y dan do cuenta á 
oste Centro provincial y Nego
ciado de Derechos reales, de cuan
tos obstáculos puedan presentar
se en la e jecución i e lo prescrito, 
igualmente qne propondrán la 
tasación pericial en los casos en 
que concurran las circunstancias 
que enumera el ar t . 102. 

Confío en el cumplimiento de 
esta circular, toda vez que las 
oficinas liquidadoras lo mismo 
que l i s Autoridades municipa 
les y contribuyentes deben per
suadirse que el respeto á las 
prescripeiones legales, es una g a 
rant ía de los derechos del c iuda
dano, y la infracc ión dá lugar 
á procedimientos y parjuicios que 
deseo evitar. 

León 30 de Junio de 1875.— 
E l Jefe económico , José C . E s 
cobar. 

AYCNT-UlllíNTOS. 
Alcaldía constitucional ile 

Alija de tos Melones. 
Se halla vacante laplaza de bene 

licencia de este Ayuntamiento do
tada con 750.peseta] anuales co
bradas del presupuesto municipal 
y por trimestres, con obl igación 
de asistir el agraciado á 70 fu-
mi lias pobres que se designen por 
la Corporación municipal, y sin 
perjuicio de avenirse por iguala 
con los vecinos de este distrito. 

Los aspirantes, que deben ser 
módicos cirujanos, diri.jirán sus 
solicitudes á esta Alca ld ía en el 
t érmino de 10 dias contados des
de qne esto annncio se inserto en 
el Uoletin oficial de la provincia. 

Al i ja U do Julio de 1875 = 
Antonio Villar 

Por los Ayuntamientos qne i 
cont inuac ión se expresan se anun
cia bailarse terminada la rectifi
cación del amillaramiento que ha 
de servir de base para al repart i 
miento de la contr ibuc ión t e r r i 
torial del año económico de 1 Ü 7 5 -
76, y expuesto al -público en las 
Secretarias de los i mismos por 
t é r m i n o do 8 dias, para quo los 
que se crean agraviados bagan 
las reclamaciones quo voaii con
venirles. 

GraJefes. 
Vil lamartin de D. Sancho. 
Vega de lispinaroda. 
Castropodamo. 
Cea, 
Villadangos. 
S . Cristóbal de la Polaatera. 
Laguna de Negrillos. 
L i l l o . 
üael ices del Rio . 
Pajares de los Oteros. 
Valderrey . 
Sariegos. 
Lcsiiio. 

JUZGADOS. 

D. FnmcUco Vicente EacoUnn, JJCÜ 
do primera iiisUucia dü Leou y su 
partido. 

Hago saburi-qtit! en él dia 15 del 
próximo mes de Julio, y hora de las 
once de su mafinnase venden en píi-
biica sab)isU Us fincas que á conli • 
utuición ae expresuu: 

1 ' Una tierrn CKüteitl en lérmi-
no de Riosvquinoy sitio del ceriyuelo, 
hace seis hi'mitias, liúda Oriente ca
mino forero, Poniente con olro de .Mi
guel Diez, Ñoi te otra d-í Pablo DitZ, 
tasada en 60 pesetas. 

2 , ' Gira tierra en dicho términn 
y sitio, cenlennl, de ocho heminuá, 
linda Oriente y Mediodin con otras 
de Beruurdíao Gutiérrez, lasada ta 
80 pesetas. 

3. * Otra tierra en dicho términ'o 
y sitio, ceulLMirU, hace seis herainas, 
limla Oriente otra lin lignito Flecha. 
Mediodía camino forero, Poniente tier
ra de Juau Uíe'Z, tasada en 60 ps- , 
SUtas. 

4" Otra tierra en dicho término, 
á las llanas cimeras, centenal, da 
trrs hemiüHs, lindu Orienle con otra 
de J'isé Arias, P.iuiente otra de Juan. 
Mufiiz, Usada en 30 pesetas. 

o.1 O t m lieir . i ü t n U d a La Ene ru
ciad»!, cou un pedazo de pradera, eu 
dicho termino, lindu Oliente otra de 
Salvador (¡utierrez. Poniente camino 
forero, tasada en 12 pesetas 50 cén
timos. 

6 * Otra tierra en dicho íérmino, 
;i íii U'irrericH, cfinteiiul, de media fa-
nefffi, HIKÍA Oriente con otra de Pri
mitivo üuUHT-rez, Poniente otra de 
Isabel Diez, tasada en 10 pesetas. 

7." Otra en cficho término que 
llaman del Foutíco, con te nal de cinco 
hemiuas.iinda Orienttititirra de Santos 
Diez, Ponidiite otra de Fernando,Bal-
buena, tasiida en 60 pescas, , 

8 *. Una casa en dicho pueblo a la 
callo del Pnuico, cubierta de leja con 
habitaciones bujas, de 66 piés de lar-
fio y ~0 de nuche, tasudu en 265 pe
setas. 

í),* La tareera parle de otra cusa 
íin ei mismo putíbio y caüe del Pocico, 
Con su üac.hti de curral, cubierta dw 
Leja, cou habitaciutkes bu)as, dé 80 
piés do loifT") y 2 i de ancho, tasad ti 
en 20 p i í s o ú s . 

10. Un prado titulado Pradera de 
la hurrta, en oi expresado término, 
cerrado de cierro vivo y muerto, de 
media finega, tasado en 250 pe
seta.-;, 

11. Dii'z y ocho pies de chopo, 
existentes en dicho prado, en 10 pa** 
setas. 

Cuyos bienes se venden como pro
pios de Manuel Ordcñez, para el 
pago de costas impolutos eu causa 
c imiinil que ¡sn ie si¡¿iiió por incendio 
tle yerba. Ltá personas nuP deseen 
interesarse en su adquisición, 
acudirán el dia y ho-a scfnla-
dos a esta Sa'a dü" Amliencia ó á la 
del municipal de Garrafe, donde si-
multii»euin»itte se celebiara el rema
te, no admitiéndose postura que no 
cubran las dos ttreeros partes de la 
tasación. 

Dado en León á diez y seis deJu-
uvo de mil i..chüci«iitjs seteutay cinco. 
— L . FiMuciscu Vicjute Esco.aiio.— 
['•ir su mandado, Antouio l iar cía 
Ocou. 

luip. Je Jy3C; ü . MeJúucio. L * PlaieiiB,?* 


